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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de julio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04167/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por una persona, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00213/METEPEC/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“De acuerdo con este artículo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, texto siguiente: Artículo 341.- Se entenderá por cuenta pública el informe que rinda anualmente el Gobernador a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior, y tratándose de los Municipios el informe que rinda el presidente municipal. Dichos documentos contarán de la máxima publicidad y será información pública de oficio que deberá difundirse en la página electrónica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, respectivamente, una vez que se haya entregado a la Legislatura. Solicito la liga electrónica para consultar su cuenta pública 2018 del municipio y organismos descentralizados y/o fuente de acceso público para su consulta. gracias.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO remitió los requerimientos de la información solicitada al Tesorero Municipal[footnoteRef:1], a fin de colmar la solicitud de acceso a la información, mediante el folio 00213/METEPEC/IP/2019/TSP/0001; tal y como, se puede apreciar en la imagen siguiente: [1:  De conformidad con la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_vii/1/0/15071.web.] 
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1. Posteriormente, el día trece de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se envía respuesta en archivo adjunto.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
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III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“la respuesta emitida.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“la respuesta es deficiente, la liga electrónica que se proporciona no da acceso de manera directa, anduve navegando por su página del municipio para encontrar en el apartado de legislación municipal y cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental un apartado que dice Cuenta Pública anual y coincide con su liga que proporcionan pero resulta que el documento no corresponde, ya que pedí la cuenta pública anual 2018 y esa liga proporcionada es la cuenta pública de 2017, por lo que se busca engañar al ciudadano. es una negación de información lo cual transgrede mi derecho humano de conocer un documento público..” (Sic)
IV. En fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que el treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en los siguientes términos:
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su Informe Justificado el archivo electrónico denominado 2.-Cuenta_Publica2018.pdf, el cual consiste en la Cuenta Pública del Municipio de Metepec, del año 2018, constante de 316 fojas, el cual no se plasma, en obvio de representaciones innecesarias; máxime que son del conocimiento de las partes.
Se destaca que la Ponencia Resolutora puso a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado, en atención a que consideró que se acuatizó lo dispuesto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
1. Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00213/METEPEC/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día trece de mayo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del catorce de mayo al tres de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de mayo, uno y dos de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5. Análisis de las causales de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Metepec.
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el precepto normativo en estudio, el cual se considera como “acto”, esto es así, pues las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada.
Bajo esas consideraciones, se afirma que, en el recurso de revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue en el Informe Justificado, remitió información con la cual, dejó sin materia el presente recurso.
Esto es así, ya que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la liga electrónica o fuente de acceso público donde pueda consultarse la Cuenta Pública del año 2018, tanto del Municipio como de sus organismos descentralizados.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular mediante la remisión de una liga electrónica, en la cual, según su dicho, podía encontrar la Cuenta Pública del año 2018 del Municipio de Metepec.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO refirió que no contaba con la información del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec (OPDAPAS) y del Sistema Municipal DIF de Metepec (Sic), puesto que debía solicitar la información directamente ante dichos Sujetos Obligados, en atención al Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aprobado por el Pleno de este Instituto, en fecha uno de febrero de dos mil diecisiete.
Inconforme con dicha determinación, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual argumentó que la liga electrónica proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO no conducía a la Cuenta Pública del año 2018, sino a la del año 2017.
Además, EL RECURRENTE vertió las expresiones siguientes: “…por lo que se busca engañar al ciudadano. es una negación de información lo cual transgrede mi derecho humano de conocer un documento público” (Sic), la cuales, en este acto, se declaran inatendibles pues se trata de manifestaciones subjetivas que constituyen un Derecho a la Libre Expresión; debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual manifestó que en ningún momento buscó engañar al particular y que existió un error en la denominación del hipervínculo entregado y el documento cargado a la plataforma; por ello, remitió el hipervínculo correcto y anexó al SAIMEX el documento actualizado al año 2018.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y arribó a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información relativa a la Cuenta Pública del Municipio de Metepec del año 2018, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su Informe Justificado, remitió dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Adicional a lo anterior, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada y atendiendo a la naturaleza de la misma, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de ésta.
Lo expuesto, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
 
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
Máxime, que el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.
Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante analizó los documentos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado y advirtió que colman el derecho de acceso a la información pública ejercido por el hoy RECURRENTE.
Finalmente no se omite señalar que asiste razón al SUJETO OBLIGADO, respecto de que el particular tiene que solicitar la Cuenta Pública de los Organismos Descentralizados del Ayuntamiento de Metepec ante dichos Sujetos Obligados diversos, ya que, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete; documento en el cual, se advierten como Sujetos Obligados al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec; tal y como, se advierte a continuación:
[image: ]
[image: ]
En esa virtud, es claro que el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, referido en el párrafo anterior, constituye una expresión en sentido negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada. Por lo que, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que realice las solicitudes de acceso a la información que estime pertinentes.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el INAI, el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Con base en los anterior, este Instituto estima que, con la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia en atención a que EL SUJETO OBLIGADO remitió información con la que se satisface el requerimiento de información del particular, hoy RECURRENTE.
Asimismo, es menester reiterar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, consideraciones que ya fueron abordadas en el presente estudio y que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE en el recurso de revisión número 04167/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que realice las solicitudes de acceso a la información que estime pertinentes.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha tres de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04167/INFOEM/IP/RR/2019.
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Metopec, Estado de México, 13 de mayo de 2019
‘OFICIO No. UT/MET/550/2019

C. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

Me refiero o la solicitud do informacién que ingresé a través del Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiquense [SAIMEX) marcada con el némero de folio 00213/METEPEC/IP/2019,
enla que requirié lo siguiente:

Slcho o g sechri pors comsor s cer bl 2018 dl muricio yargemimos decenolados yfo e d s
iblee pore s comle, grac” SC

Misma que fue analizada, en virtud de o cuol a previa consulta con los correspandientes
Servidores Piblicos Habilitados de la Administracién Piblica Municipal, me permito anexar ol
presente la respuesta emitida por la Tesoreria Municipal,

Asi mismo me permifo hacer de su conocimiento que que ol Pleno del INFOEM en fecha 1 de
fobraro de 2017 emitié el “Acverdo mediante ¢l cuol se aprucba el padrén de Sujetos Obligados
on materia de Transparencia y Acceso @ la Informacién Poblica del Estado de México y
Municipios*, siendo el Organismo Piblico Descontralizado para la Prestacidn de los Servicios de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneomiento (OPDAPAS) de Metepec, asi como el Sistoma
Manicipal DIF de Melepec unos de los nuevos sujelos obligados directos, mofivo por el cual se le
pide que en caso de soliitar informacién en posesion do los organismos descentralizados
OPDAPAS Metepec y DIF Metepec diffa su pelicién directamente a dichos sujetos obligados.

Lo anterior en cumplimiento a o establecido en los articulos 12, 50, 51, 53y 158 de |o Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Piblica dal Estado de México y Municipios

Se hace de su conocimiento el dsrecho que fiene de acverdo alo establecido en el articulo 177
dela Ley invocada.

Sin otro particular, reciba un cordial salude.

ATENTAMEN

ALBERTO DANIEL GARCIA CURIEL
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Villada 415, Metepec Centro. C.P. 52140 Metepec, MX.
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METEPEC, ESTADO DE MEXICO A 31 DE MAYO DEL 2019
RECURSO DE REVISION: 04167/INFOEM/IP/RR/2019
SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC

ASUNTO: Se rinde informe de justificacin.

MTRA. EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO

Y MUNICIPIOS

PRESENTE.

C. Alberto Daniel Garcia Curiel, en mi carécter de Jefe de la Unidad de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México y en atencién al
recurso de revisin marcado con el nimero 04167/INFOEM/IP/RR/2019 de fecha
diecissis de mayo de dos mil diecinueve por |a via del Sistema de Acceso ala Informacién
Mexiquense (SAIMEX) y con fundamento en el articulo 185, fracciones Il y Il de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
asi como el numeral sesenta y siete, inciso b) de los LINEAMIENTOS PARA LA
RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA
INFORMACION  PUBLICA, ACCESO, MODIFICACION, ~ SUSTITUCION,
RECTIFICACION O SUPRESION PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES,
ASi COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN OBSERVAR LOS
SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, me permito

remitir a Usted el informe de justficacién correspondiente, bajo los siguientes férminos:

ANTECEDENTES:

1- En focha quince de mayo de dos mil diecinueve, se recibié una solicitud de
informacién a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX),
marcada con el nimero 00213/METEPEC/IP/2019 mediante la cual se solicits la
siguiente informacién:

Villada 415, Metepec Centro. C.P. 52140 Metepec, MX.
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'De acverdo con este articulo del Cdigo Finonciero del Estodo de México y Municipios, fexto siguiente:
Aticulo 341.- Se entenderd por cventa publia el informe que rinda anualmente ef Gobernador a la
Legislatura, respecto de s resulfados y la situacién financiera del ejercicio iscal inmediato anterior, y
fratandose de los Municipios el informe que rinda el presidente municipal. Dichos documentos cantardn de.
o méxima publicidad y seré informacién publica de oficio que dsberd dindirse en lo pégina efecirénica
oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, respectivamente, una vez que se haya entregado a lo
Legislatura. Solcito o ligo electronico pora consulfar su cuenta piblica 2018 del municipio y orgonismos
descentralizados y/o fuente de acceso piblico para su consulto. gracias” SIC

2- Mediante oficio nimero UT/MET/489/2019, se turné el requerimiento a la Tesoreria
Municipal, por ser esta el érea que de acuerdo a sus funciones y afribuciones pudiera
encontrarse en la posibilidad de tener entre sus archivos la informacién solicitada.

3- Medicnte oficio nimero TM/SE/1038/2019, por instrucciones del Servidor Piblico
Habilitado correspondiente, la Subdireccién de Egresos dio respuesta a la solicitud
asociada con el nmero de folio 000213/METEPEC/IP/2019.

4- Eldia trece de mayo del afio en curso, mediante SAIMEX se nofifics al hoy recurrente
la respuesta a su solicitud de informacién poblica.

5- Por lo anterior, en fecha del dieciséis de mayo del dos mil diecinveve, el hoy
racurrente inferpuso a fravés del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX) ol recurso de revisin marcado con el  nimero
4167/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual considera como Acto impugnado el siguiente:

o respuesto emifida” SIC

En este sentido, el hoy recurrente establece como razones y mofivos de la
inconformidad las siguientes:

o respuesta es deficiente, Ia liga elecirénica que se proporciona no da acceso de manera directa,
anduve navegando por su pagina del municiio paro encontrar en of apartado de legislacién municipaly
cumplimiento de la Loy General de Contabilidod Gubernamental un aparfado que dice Cuento Piblico
anual y coincide con su liga que proporcionan pero resulta que el document no corresponds, ya que
pedila cuento piblico anual 2018 y esa ligo proporcionada es Ia cuenta piblico de 2017, por lo que se
busca engorior ol ciudadano. e una negacién de informacian lo cual ransgrede mi derecho humano de.
conocer un documento piblico.” SIC
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de mayo del dos mil diecinveve se turné el recurso de revisién a la

7- Con fecha del veintidés de mayo del dos mil diecinveve fue admitido el recurso de
revisién, estableciondo un plazo maximo de siete dias para manifestar lo que
conforme a derecho corresponda.

ANALISIS

De los antecedentes y comentarios esgrimidos en el cuerpo del presente
informe, me permito manifestar lo siguiente:

PRIMERO. - Que este Sujeto Obligado ingress al Sistema de Acceso o la
Informacién Piblica (SAIMEX) en fiempo y forma lo respuesta al Folio
00213/METEPEC/IP/2019, conforme a lo previsto en la ley vigente en materia de
transparencia.

SEGUNDO - Que el Derecho al Acceso a la Informacién que prevén los articulos 6° de
la Consiitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Consftucion Politica
del Estado Libre y Soberano de México, y la propia naturaleza juridica de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién piblica del Estado de México y Municipios,
prevé que los sujetos obligados sélo proporcionardn la informacién publica que se les
requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién
de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de esta, ni el presentarla
conforme al nterés del solcitante; por lo que no se cuenta con la obligacién de generarla,
resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones.

Razén por lo cual este Sujsto Obligado determiné que al ya encontrarse publicada la
informacién en el sifio web oficial del ayuniemiento, results procedente entregar la
respuesta emifida por la Tesoreria Municipal.

TERCERO. - Esto Sujeto Obligado entregé de manera oportuna la informacin de
conformidad con la normafividad aplicable, ol encontrarse disponible la informacién en
el sifio web proporcionado mediante oficio
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hitp://metepec.gob.mx/pagina/documentos/contabilidad/contabilidad_2018/2.-
Cuenta_Publica.pdf

TERCERO. - Respecto a lo que la hoy recurrente sefila como acto impugnado, es
menester considerar en lo particular cuando declara lo siguiente:

l respuesta es deficiente, la liga elecirénica que se proporciona no da acceso de manera directa,

anduve navegando por su pégina del municipio paro encontrar en el apartado de legislacion
monicpal...”

Se verifics la liga validando que la misma da acceso directo a lo cuenta piblica
municipl

‘cumplimiento de la Ley General de Contobilidad Gubernomentol un aparfado que dice Cuenta Piblica
anul y coincide con su iga que proporcionan pero resulta que el documento no corrasponde, yo que
pedi lo cuenta piblica anual 2018 y esc ligo proporcionada es o cuenfo piblico de 2017, por lo que se
busco engariar o civdadano. s una negacién de informacion lo cuol ransgrede mi derecho humano de.
conocer un documento piblico.” SIC

Se manifiesta que en ningin momento se buscé engafiar al hoy recurrente, sin embargo,
existe un error en la denominacion del hipervinculo entregado y el documento cargado
a la plataforma, por lo que fras la verificacion se determing que en efecto no se atendié

la solicitud del hoy recurrente.
Por ello esta Unidad de Transparencia modifica sy respuesta nofificando en el presente

informe el hipervinculo correspondiente y anexando via SAIMEX el documento
actualizado ol 2018

hitp:

metepec.gob.mx/pagina/documentos/contabilidad/contabilidad_2019/2.-
Cuenta_Publica.pdf

Por lo antes expuesto, solicito a Usted respetuosamente:

Primero. - Tener por presentado el presente escrito de informe de justficacion, derivado

del recurso de revision nimero No. 04029/INFOEM/IP/RR/2019.
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Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrén
de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios

Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de 1
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Lerma

Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de 1
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Metepee

Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de 1
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Naucalpan de Judrez

Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Nezahualcoyotl. (ODAPAS)

Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Nicolés Romero

Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de La Paz, México, “OPDAPAS”

Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de San Mateo Atenco

Organismo Descentralizado para la Prestacion de los Servicios del
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecémac
Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de I
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Tenancingo

Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
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Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrén
de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Ecatepec de Morelos
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Huixquilucan

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Fam
Ixtapaluca

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Ixtlahuaca

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Jilotepec
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Jiquipilco
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Naucalpan de Judrez

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Nezahualcoyotl

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Nicolds Romero

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Otzolotepec

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de La

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San
Felipe del Progreso

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San
José del Rincén

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San
Mateo Atenco
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: César Benavides Olivares @inicio  [@ salir [cEAY532€]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos
Folio del Turno Fecha SPH  Texto ArchivosAdjuntos  Edo.  Fecha Adjuntos
Lus Ennue
O02IMETEPECIP OO TSPIOODt 13052015 Sandoval Pendiente de Respuesta
Sivers

AC Aclaracion  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prorroga Rechazada

Regresar || Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: Saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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Buscar herramientas.

Mete
' MB?% 5 Y Crear archivo PDF

52 editar POF

2015, Ao del Centésimo Aniversaro Luctuoso de Emilino Zapata Salazar o Caucilo del Su

Metepec, México a 09 de mayo de 2019. Exportar archivo PDF
Oficio Ndm.: TWY/SE/1038/2019. B ego

Comentar
ALBERTO DANIEL GARCIA CURIEL

JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Organizar péginas

. Mejorar digitalizaciones
Por instrucciones del Tesorero Municipal y en atencién a su oficio nimero UT/MET/489/2019,
mediante el cual solicita, a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX), con el nimero de folio 00213/METEPEC/IP/2019, se proporcione la pagina
electrénica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios para consultar el informe que
tinda el Presidente Municipal:

Proteger

Rellenary firmar

Describo a continuacion la liga mediante la cuale pueden consultar dicha informacién:

hitp://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/contabilidad/contabilidad_2018/2.- Preparar formulario

Cuenta_Publica.pdf R
Enviar para firmar
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo, >+ Enviary realizar un seguimiento
——
@Metep_gc
P
RENCIA
{RWDAD DETRAMSEN  TESORERIA MUNICIPAL
S 7. - < SUBDIRECCION DE FGRESOS
Cop- s EniueSadoval S TesoroMasicipal
s Guaialap Lo Gier.Jfs & Unida e Apoyo Técic.
Ao
LESSIICS
Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias
Compre ahora para seguir utiizando Acrobat sin
Morelos N 227, Baro de Santa Crz. CP. 52140, Metepec, 5tado de Mo interrupciones.
etepecgobme
Comprar ahora Mas informacion
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